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Abstract: El Código Civil y Comercial unificado plantea un nuevo panorama para las potestades de las legislaturas locales en materia de prescripción tributaria frente a la ya conocida doctrina de la Corte Suprema de Justicia de la Nación sobre este tema. En este trabajo se abordan algunos interrogantes que plantea el nuevo Código.

Introducción

Es conocido por todos que el Máximo Tribunal de la Nación resolvió en numerosos precedentes
 que la prescripción, como modo de extinción de las obligaciones, es materia de derecho de fondo y, por lo tanto, la facultad de legislar al respecto corresponde al Congreso Nacional. 
Es por ello que las legislaturas locales no pueden -conforme dicha doctrina- establecer un régimen de prescripción liberatorio -en aquellas materias que integran el Derecho Público local-, distinto al fijado por el Congreso de la Nación de manera uniforme para toda la República, tanto en lo que se refiere al plazo, como al cómputo y las causales de suspensión e interrupción.

Pero esta reiterada doctrina de la Corte Suprema de Justicia de la Nación parece -en una primera aproximación- estar pronta a ser revisada en virtud de las disposiciones del nuevo Código Civil y Comercial.

Sin haber alcanzado consenso en la doctrina ni en los pronunciamientos de los Tribunales Superiores de Justicia, frente a la doctrina consolidada de la Corte Suprema en materia de prescripción tributaria, el nuevo Código redobla la discusión.

El artículo 2532 establece que “…En ausencia de disposiciones específicas, las normas de este Capítulo son aplicables a la prescripción adquisitiva y liberatoria. Las legislaciones locales podrán regular esta última en cuanto al plazo de tributos.” (resaltado propio). 
Y el artículo 2560 dispone el plazo genérico de prescripción de cinco años, señalando que “El plazo de la prescripción es de cinco años, excepto que esté previsto uno diferente en la legislación local”. 

De la redacción de los artículos transcriptos se desprenden varios cuestionamientos a la suficiencia de dicha previsión para dar por terminado el antiguo debate sobre las facultades provinciales, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y de los Municipios para reglar la prescripción de las obligaciones emergentes del Derecho Público.

Tales interrogantes motivan la presente ponencia.
Es preciso señalar que la Comisión redactora del Anteproyecto integrada por los Dres. Ricardo L. Lorenzetti, Elena Highton de Nolasco y Aída Kemelmajer de Carlucci no incorporó ningún precepto en relación a la prescripción de los tributos locales. En los fundamentos se expresaba que se había seguido la metodología del Código Civil vigente, estableciendo un plazo de prescripción genérico, regulando casos específicos y que se había procurado la actualización de los plazos, intentando la unificación y la reducción en cuanto resultaba conveniente y ajustado al valor seguridad jurídica y a la realidad actual. 

Ante la reducción de los plazos de prescripción liberatoria fue la Comisión Arbitral la que presentó a la Comisión Bicameral a cargo de la reforma, una nota por la que ponía en conocimiento la preocupación de los Fiscos locales por el acortamiento de los plazos y por el inicio del cómputo, ya que el artículo 2554 proyectado disponía que el transcurso del plazo de prescripción comienza el día en que la prestación es exigible. La nota expresaba que “…‘De mantenerse el criterio de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, se introduciría por esta vía una nueva limitación a las facultades normativas provinciales’, lo mismo respecto a las causales de suspensión y de interrupción. Concluye expresando que ‘De esta forma se vaciarían de contenido las disposiciones de los Códigos Fiscales provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que describen en forma específica causales que resultan de aplicación en el ámbito de la obligación tributaria provincial’…”

La redacción final de los preceptos bajo análisis antes transcriptos otorgando ciertas facultades a las Legislaturas locales, que no estuvieron contemplados por la Comisión Redactora, tuvieron su origen en el planteo efectuado por la senadora de la Provincia de Misiones, Sandra Giménez, quien pidió que se excluyera expresamente la aplicación a las relaciones jurídicas nacidas al amparo del derecho público provincial al igual que las disposiciones procesales que son materia exclusivamente locales y que deben regirse por leyes provinciales y advirtió que la autonomía provincial en materia tributaria es una de las prerrogativas de mayor trascendencia para los estados provinciales, porque constituye su más importante fuente de ingresos y no puede ser menoscaba en forma alguna por el Estado nacional.

Fue así como se introdujeron en los artículos antes citados, las referencias a las legislaciones locales cuyo análisis genera ciertos interrogantes que se esbozarán a continuación.

¿Sólo el plazo y sólo la materia tributaria?

El citado artículo 2532, previo indicar que las normas del capítulo uno: “Disposiciones comunes a la prescripción liberatoria y adquisitiva” -del Libro Sexto- son aplicables si no media disposición específica, agrega que "Las legislaciones locales podrán regular esta última en cuanto al plazo de tributos".

La primera duda que se presenta es si con esta expresión las Legislaturas locales podrán reglar todas las cuestiones atinentes a la prescripción tributaria, -el cómputo, la suspensión, interrupción, dispensa de la prescripción- o sólo el tiempo del plazo prescriptivo.

La doctrina ya ha empezado a plasmar criterios. Así, se considera que si se contempla que en las diferentes secciones del capítulo uno, se regula la suspensión, interrupción y dispensa de la prescripción, es evidente que lo dispuesto en el artículo 2532 comprende todos los aspectos regulados en el mismo capítulo y no sólo a la cuestión temporal, la cual tiene su norma específica en el artículo 2560, norma que precisa que el plazo general de prescripción es de cinco años, salvo que esté previsto uno diferente en la legislación local
.

Del análisis de los dos artículos citados todo indicaría, entonces, que las Provincias y la Ciudad Autónoma de la Ciudad de Buenos Aires podrán legislar el instituto de la prescripción tributaria en toda su amplitud.

Para Padulo, “…Si el legislador sólo hubiera querido limitar la potestad de las provincias y la CABA, a la definición del lapso de la prescripción, hubiera bastado con lo dispuesto en el artículo 2560, en el cual después de establecerse que el plazo genérico es de cinco años, se agrega ‘excepto que esté previsto uno diferente en la legislación local’…”
, pero en el artículo 2532 el legislador hace expresa referencia a la prescripción tributaria, por lo que para esta autora, las legislaciones locales podrán abarcar todos los aspectos de la prescripción tributaria. 

La tesis así expuesta, nos abre la puerta hacia otro interrogante: si la prescripción tributaria está contemplada en el artículo 2532, entonces, ¿el agregado del artículo 2560 se refiere al plazo de prescripción del resto de las relaciones nacidas al amparo del Derecho Público? ¿Las legislaturas locales podrán regular un plazo distinto al genérico en todas las materias del Derecho Público y, además, en referencia a la potestad tributaria, esa facultad se amplía a todos los aspectos de la prescripción?

Una posible respuesta la encontramos en palabras de Spisso
, quien plantea que el agregado efectuado a los artículos 2532 y 2560 es desacertado, pues mientras el primero se refiere a los plazos de la prescripción liberatoria en materia tributaria, la literalidad del segundo podría inducir a una errónea interpretación en el sentido que se ha delegado a los gobiernos locales el fijar el término de prescripción tanto de la adquisitiva como de la liberatoria y respecto de todas las materias de competencia de los gobierno locales.

También se sostiene que la norma del artículo 2532 “…debe ser interpretada de manera estricta, y por ello, no puede extenderse dicha facultad a dictar normas especiales sobre otras cuestiones (tales como el comienzo del cómputo del plazo o causales de modificaciones) o sobre otras materias ajenas a la cuestión tributaria…”. Para agregar que “…Del juego armónico de los arts. 2532 y 2560 no queda claro si las leyes locales podrían prever plazos diferente en materia no tributaria; entendemos que la especificación brindada en la primera de las normas impone limitar esta facultad a esta exclusiva materia…”

Asimismo, tampoco se dice si con el término “legislaciones locales” el Congreso quiso referirse tanto a las Provincias como a los Municipios o sólo a las primeras

Como puede advertirse, ya existen diversas lecturas de los artículos bajo análisis, en este primer aspecto, relacionado a si la facultad de los poderes locales en materia de prescripción se limitará a la materia tributaria o a toda la materia comprendida por el Derecho Público y si será sólo el plazo lo que podrán reglar o todos los aspectos de este instituto tan controvertido en lo que a competencias se refiere. 

¿Potestades delegadas o reconocidas?

Otro de los interrogantes que se plantea con la redacción de los artículos 2532 y 2560 es si el Congreso reconoció que la distribución de competencias plasmada en la Constitución Nacional implica que la facultad para reglar la prescripción en materia tributaria pertenece a las Provincias -en contra de la interpretación de la Corte Suprema de Justicia de la Nación- por no estar comprendidas en el artículo 75, inciso 12 de la Constitución Nacional.

O si por el contrario, el Congreso ha delegado en las Provincias, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y las Municipalidades, facultades legislativas que por imperio del mentado artículo 75 inciso 12, corresponden al Gobierno Nacional.

Esta discusión no es meramente teoría, sino que contiene importantes consecuencias de delicada armonización con la seguridad jurídica.

Tal afirmación se deriva del siguiente razonamiento lógico:

Si el Congreso “reconoció” que carece de facultades para legislar en relación a la prescripción de obligaciones del Derecho Público local -en contra de la doctrina de la Corte-, entonces debe hacerse una interpretación amplia de los artículos 2532 y 2560 y no limitarlo al plazo ni a la materia tributaria. Pero además, este reconocimiento tendría los efectos de provocar una especie de “constitucionalidad sobreviniente” -si se permite la expresión- de las normas locales sobre la materia. Este tema se retomará más adelante.

Pero, si consideramos que el Congreso realizó una especie de “delegación de facultades”, esto nos dirige hacia otro interrogante. 

Si para la Corte Suprema de Justicia -último intérprete de la Constitución Nacional-, en la distribución de competencias que delinearon los Constituyentes entre el Gobierno de la Nación y las Provincias, es el Congreso de la Nación quien se encuentra facultado para legislar el derecho común y, al decir del Máximo Tribunal, la prescripción de las obligaciones forma parte de ese derecho común, ¿son constitucionalmente válidas las disposiciones que en materia de prescripción introduce el nuevo Código Civil y Comercial? ¿Puede el Congreso delegar facultades atribuidas constitucionalmente?
Spisso sostiene que “…los poderes constituidos no pueden arrogarse facultades propias del poder constituyente, alterando lo que éste ha determinado en la Constitución. Si conforme a ésta, a tenor de la doctrina de la Corte Suprema, del texto expreso del art. 75 inc.12 de la Constitución Nacional deriva la implícita pero inequívoca limitación provincial de regular la prescripción y los demás aspectos que se vinculan con la extinción de las acciones destinadas a hacer efectivos los derechos generados por las obligaciones de cualquier naturaleza, resulta írrita la legislación que importa desplazar la Constitución para delegar en los gobiernos locales facultades que la Carta Magna le ha asignado al Gobierno Federal….”

De ello se concluye que al dictar el nuevo Código, el Congreso Nacional podía reconocer que carecía de facultades para reglar las obligaciones nacidas en las relaciones de Derecho Público local, por ser un poder no delegado por las Provincias, exponiendo su propia interpretación del artículo 75 inciso 12 de la Constitución Nacional -y haciéndose eco del voto de la Dra. Argibay en las distintas causas que sobre prescripción dictó la Corte
- o, caso contrario, debía mantener la legislación unificada siguiendo la interpretación del Tribunal cimero y contemplar, en todo caso, disposiciones particulares para la prescripción tributaria, que resolvieran las preocupaciones de los Fiscos locales.

De la lectura detenida de los artículos analizados, me inclino a sostener que, ante el reiterado reclamo y litigiosidad en materia de prescripción tributaria, el Congreso Nacional no parece haber receptado los argumentos extensamente dados por la doctrina especializada y por los Tribunales de provincia sobre las autonomías locales, sino que todo lleva a pensar que procedió a “renunciar” a su facultad de unificar en todo el territorio nacional la prescripción como forma de extinción de las obligaciones -tomado del argumento muchas veces utilizado por la Corte Suprema-, “delegando” esa facultad a las Provincias y Municipios -ya que la expresión es “legislación local”, no provincial-, por lo pronto, en materia tributaria. 

Si el legislador hubiera querido dejar expresado que no corresponde a su competencia determinar el régimen de prescripción de las obligaciones nacidas al amparo del Derecho Público, habría bastado precisar que las normas sobre prescripción contenidas en el Código Civil y Comercial sólo rigen para las relaciones nacidas al amparo de dicho cuerpo normativo y, subsidiariamente, para todos aquellos supuestos en los que no se encuentre previsto norma alguna. 

Esta suerte de delegación hecha por el Congreso, podría traer aparejado planteos de inconstitucionalidad, ya que a tenor de la doctrina de la Corte Suprema -órgano erigido como el último intérprete de la Constitución- la facultad de legislar la forma en que se extinguen las obligaciones es exclusiva de la Nación.

Es por ello que la jurisprudencia deberá resolver el sentido y los límites de lo dispuesto en los artículos analizados. Deberemos esperar que la Corte Suprema de Justicia de la Nación se expida nuevamente al respecto, para despejar dudas.

¿Y las regulaciones locales vigentes en materia de prescripción tributaria?

Se aprecia, al menos, una arista más en función de cuál de las tesis antes expuestas se tome como válida, ya que si se considera que el Congreso de la Nación “reconoció” que son las esfera de gobierno local, las competentes para legislar la prescripción tributaria, deberíamos considerar que dicha proclama tiene efectos declarativos y, por tanto, se podrían aplicar las prescripciones de los Código Tributarios locales a las relaciones ya entabladas y reclamos efectuados.

Pero si la tesis acertada es la de la “delegación” de facultades legislativas a las Provincias, Ciudad Autónoma de Buenos Aires y Municipios, ésta no podría sino ser constitutiva y por lo tanto la legislación local sólo podría regir hacia el futuro.

Y en este supuesto el interrogante será si es de aplicación el artículo 2537 que dispone “Los plazos de prescripción en curso al momento de entrada en vigencia de una nueva ley se rigen por la ley anterior. Sin embargo, si por esa ley se requiere mayor tiempo que el que fijan las nuevas, quedan cumplidos una vez que transcurra el tiempo designado por las nuevas leyes, contado desde el día de su vigencia, excepto que el plazo fijado por la ley antigua finalice antes que el nuevo plazo contado a partir de la vigencia de la nueva ley, en cuyo caso se mantiene el de la ley anterior”.

Mucho trabajo de interpretación tendrán los jueces frente al nuevo Código Civil y Comercial y ante las discrepancias que ya se vislumbran en la doctrina más reconocida. La falta de precisión de cómo deberán ser aplicadas las normas del nuevo Código en esta materia, atentan contra la seguridad jurídica de los contribuyentes quienes en este panorama no tendrán certeza sobre la conducta a seguir, si allanarse a las pretensiones de los Fiscos o plantear la defensa de prescripción.

Hasta que la Corte Suprema de Justicia no se expida al respecto, las dudas serán muy difíciles de despejar. A ello se suma la enraizada costumbre de muchos Gobiernos locales de fijar plazos acentuadamente extensos de prescripción liberatoria en materia tributaria, cuya finalidad radica en suplir las deficiencias operativas y técnicas en los procedimientos de fiscalización y recaudación de los tributos. 

Si esta es la tendencia que se observe a partir de las facultades recuperadas -o asignadas- por el Código Civil y Comercial de la Nación, los jueces deberán encauzar constitucionalmente las potestades locales en cuanto se advierta la falta de razonabilidad de las normas relativas a la prescripción que resulten incompatibles con la seguridad jurídica, y con el espíritu de justicia de que debe estar imbuida la legislación.

El Código Civil y Comercial de la Nación está vigente

Resulta interesante señalar que las observaciones efectuadas en estas páginas sobre el contenido del Código Civil y Comercial, ya han comenzado a desandarse por parte de los jueces.

La Sala III de la  Cámara de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo y Tributario de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, ha iniciado este camino con un llamativo fallo dictado con anterioridad a la entrada en vigencia del Código Civil y Comercial
.

El nueve de marzo de dos mil quince, la mencionada Cámara resolvió el recurso de apelación interpuesto por la demandada contra la decisión que rechazó la defensa de prescripción (en lo que nos interesa) y que mandó a llevar adelante la ejecución fiscal iniciada por el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Para así resolver, el voto de la mayoría consideró que siempre se ha reconocido la conveniencia de que los tribunales adecuen sus decisiones a los criterios sostenidos por el máximo órgano jurisdiccional. Ello encuentra fundamento tanto en razones de economía procesal como de seguridad jurídica. Sin embargo, tal principio no es absoluto y debe ceder cuando sobrevienen circunstancias relevantes que no pudieron ser tenidas en cuenta al momento de la decisión de los precedentes.

Esto último es lo que ocurrió en el caso, pues el 7 de octubre de 2014 fue promulgada la Ley 26.994, por la que se aprueba el Código Civil y Comercial de la Nación.

Si bien el nuevo Código no había entrado en vigencia a la fecha del fallo, los Vocales que conformaron la mayoría sostuvieron que el Código Civil y Comercial ya formaba parte del derecho argentino, dado que fue sancionado y promulgado de conformidad con las reglas de admisión de dicho sistema jurídico. Por ende, no puede ser ignorada la inequívoca voluntad del Congreso Nacional -emitida a través de las vías constitucionales pertinentes- de no legislar en materia de prescripción de tributos locales y de que esa facultad sea ejercida por las legislaturas locales. Es decir que es el propio órgano que según la Corte Suprema de Justicia de la Nación sería competente para legislar sobre la cuestión el que considera que no le corresponde ejercer tal competencia con relación a los plazos de prescripción de los tributos locales.

En virtud de tales fundamentos, la Cámara resolvió que era correcta la aplicación del Código Fiscal de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que había efectuado el Juez de Primera Instancia, en cuanto al cómputo de la prescripción tributaria.

Con fundamentos algo más extensos, la Magistrada del Juzgado de Primera Instancia Civil con competencia en ejecuciones fiscales n° 2 (ex 25 cc) de la Ciudad de Córdoba, resolvió en igual sentido que el fallo precedentemente comentado
. 
Entre los argumentos desarrollados se destaca la invocación de la doctrina de los hechos nuevos al señalarse que las sentencias deben atender a las circunstancias existentes al momento de la decisión, aunque ellas sean sobrevinientes y que si en el transcurso del proceso han sido dictadas nuevas normas sobre la materia objeto de la litis, la decisión deberá atender también a las modificaciones introducidas en esos preceptos en tanto configuran circunstancias sobrevinientes de las que no es posible prescindir.

Consideró la Magistrada, que la facultad legislativa local en materia de prescripción encuentra -a partir del nuevo Código Civil y Comercial de la Nación- una solución definitiva, en el ámbito legislativo. Se termina una larga controversia acerca del deslinde de competencia de la Nación, las provincias y los municipios (incluida la Ciudad Autónoma de Buenos Aires), para regular la prescripción liberatoria de las obligaciones tributarias locales.

Entendió que el concepto de “plazo” contenido en los artículos 2532 y 2560 del Código Civil y Comercial debe entenderse en sentido amplio, esto es, compresivo no solo del término de prescripción, sino también del modo de cómputo y de las causales de suspensión e interrupción. Ello, atendiendo al principio general del derecho conforme al cual quien puede lo más, puede lo menos ya que, además, no podría concebirse que la prescripción quedara en algunos aspectos regulada por el derecho civil y en otros por el derecho tributario local.

Sobre la aplicación temporal de las normas, sostuvo que la reforma operada a partir de la vigencia del Código Civil y Comercial y el consiguiente reconocimiento de competencia en la legislación local, no genera un conflicto de leyes, considerando que los artículos 2532 y 2560 no reglan una situación que venía siendo regida por otras del Código Civil.

Planteó que no hay dos normas (derogada/vigente), sino el reconocimiento de una ley nacional a la competencia local para regular en la materia a través de una norma local específica y preexistente; motivo por el que no resulta de aplicación lo dispuesto por el artículo 2537 del Código Civil y Comercial

Y finalmente concluyó que tampoco resultaría acorde con el rol que deben asumir los jueces en la puesta en marcha y maduración del nuevo Código, seguir declarando la inaplicabilidad de las normas locales en materia de prescripción tributaria, cuando la ley nacional vigente expresamente admite la posibilidad de que esas legislaciones locales regulen dicho instituto.

Colofón

El nuevo Código abre una serie de interrogantes en la materia abordada en estas breves reflexiones, con un importante impacto sobre la seguridad jurídica y la previsibilidad de los contribuyentes a la hora de tomar sus decisiones y proponer sus defensas, tanto en sede administrativa como judicial.

En este momento de trascendencia jurídica que nos obliga a reflexionar sobre la construcción de nuevas soluciones, considero que es de gran aporte dejar planteadas algunas dudas que nos motiven al debate y a la propuesta de soluciones. Ya la jurisprudencia hará sus definiciones.

Entre los interrogantes que se destacaban, podemos precisar la duda en torno a si la referencia del artículo 2532 y 2560 a las legislaciones locales, comprende a los Municipios. También nos preguntábamos si la atribución que ejercerán los poderes locales en materia de prescripción será referida únicamente a las relaciones de naturaleza tributaria o a cualquier obligación derivada de relaciones del Derecho Público.

Si sólo se podrá legislar respecto del plazo o también se podrá disponer en relación al cómputo, la suspensión, interrupción y dispensa. Si las disposiciones contempladas en los Códigos Tributarios locales, podrán ser aplicadas a los plazos que ya se hubieran encontrado fenecidos por aplicación del Código Civil derogado pero no por las normas tributarias o habrá de aplicarse el artículo 2537 del Código Civil y Comercial.

Y finalmente, lo que es más importante siguiendo la línea de razonamiento expuesta por Spisso, ¿existirán planteos de inconstitucionalidad de la reforma fundados en la doctrina judicial de la Corte Suprema de Justicia, vigente en materia de prescripción tributaria?, ¿La Corte modificará su doctrina?

No obstante todos los interrogantes que se delinean, el ejercicio de las facultades que las Legislaturas locales recuperan por impero del Código Civil y Comercial no debe desconocer la necesaria coherencia del ordenamiento argentino y los derechos del contribuyente, siendo de fundamental trascendencia el principio de igualdad, de razonabilidad, legalidad, derecho de defensa, tutela judicial efectiva, entre otros.

Como lo ha señalado Sesin, “…La evolución del estado constitucional y social de derecho, junto con la incorporación en nuestro país de los tratados internacionales con jerarquía constitucional, comportan paradigmas que, sin duda alguna, ponen al juez en un nuevo rol de control más amplio, donde la letra y el espíritu de la Constitución, junto con los derechos fundamentales -individuales y colectivos-, dejan de ser superstición declamada para ser una realidad aplicada. No tenemos que olvidar que la Argentina ahora tiene más que una Constitución: está sujeta a un bloque de constitucionalidad y de convencionalidad...”
.

Todo indica que la Corte Suprema de Justicia tendrá que analizar nuevos planteos en orden a la prescripción tributaria, reviendo su vieja doctrina y elaborando una nueva que dé respuesta a los interrogantes que ya se distinguen.
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